
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200018600 Ejecutivo Unifel S.A. Haroll Wilson Anillo 
Cuadro

18/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante

08001418900520230015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jina Paola Lopez 
Barlanoa

18/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído. 2. 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

63dd2e5c-2ec9-4b3a-be3a-fac3fadf4855

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Mayo De 2023De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Nasly Beatriz Garcia 
Barros

18/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 

08001418900520230015900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Todolamina  Cia S.A. Aceralco S.A.S 18/05/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Ser Competente Este 
Despacho En Razón A Su 
Competencia, De Acuerdo 
A Lo Anteriormente 
Expuesto. 2. Remitir La 
Presente Demanda A Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples De Barranquilla, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Auto.

En la fecha viernes, 19 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

63dd2e5c-2ec9-4b3a-be3a-fac3fadf4855

Número de Registros: 4
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